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REF.- INCIDENTE DE DESACATO  

No. 11001-31-10-022-2020-00429-00 

 TUTELA No. 11001-31-10-022-2020-00309-00 

 

El incidente de desacato promovido por la señora CARMEN AMPARO MORENO se 

niega de plano por improcedente, teniendo en cuenta que en su escrito manifiesta que 

la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no le da una fecha 

cierta para llevar a cabo el desembolso de la indemnización por desplazamiento forzado 

o cuando se va a hacer el comité de reparación a víctimas, orden que no fue proferida 

por este Juzgado en la sentencia del 21 de agosto de 2020. 

 

De otra parte, verifica el Despacho que con fecha 24 de agosto del año en curso,              

el Representante Judicial de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, dio cumplimiento al fallo de tutela de fecha 21 de 

agosto de 2020 mediante radicado 202072020139911 de fecha 24 de agosto de 2020. 

 



Por lo anterior, envíese la copia de la comunicación enviada por la entidad accionada a 

la señora CARMEN AMPARO MORENO, a la dirección a la dirección electrónica 

suministrada en su escrito incidental. Informacionjudicial09@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ  

JUEZ 

Flb. 
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